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"SERVICIOS TECHNICOS PETROLEROS DEL ECUADOR N.V. 
  

Los suscritos, siendo todos ellos Cerentes-Administradores de la Compa- 

nía "Servicios Technicos Petroleros del Ecuador N.V.”, una sociedad organi 

zada y existente bajo las leyes de las Antillas Holandesas, reunidos legal 

y reglamentariamente en la ciudad de Quito, capital de la República del - 

Ecuador, a los veinte y ocho días del mes de agosto de mil novecientos no 

venta y cinco, a las cinco de la tarde, en el inmueble de la compañía, u- 

bicada en la Av. República de El Salvador No. 525 e Irlanda, Edificio Ro- 

sanía, primer piso, tomaron la siguiente resolución relativa al capital - 

de la sucursal con domicilio en Quito-Ecuador de la compañía 'Servicios - 

Technicos Petroleros “del Acuador N.V.", 

RESOLUCION.-= Luego de algunas deliberaciones los Administradores de la 

compañía "SERVICIOS TECHNICOS PETROLEROS DEL ECUADOR N.V.'” resolvemos una 

nimemente que la/sucursal de la compañía existente en Quito-Ecuador, in- 

ital de operación en la suma de VEINTE Y CINCO MILLONES DE 
    

    
    
   

   
   

  

cremente su c 

SUCRES (S/. *000.000,00), en su equivalente en dólares de 7 Estados U- 

nidos de rteamérica, constantes en la cuenta de utilidades“retenidas de 

la sucursal, asunto para el que se concede amplias atribuciones al apode- 

rado de/la sucursal señor Leonard Schorsch Frank, a fin de que acuda a to 

das l1gs Autoridades del Ecuador y concrete el incremento de capital que en 

esta/reunión se ha acordado. 

Resfplvemos además que el señor Leonard Schorsch Frank queda autorizado a 

otfrgar cualquier clase de documentos en nombre de la sociedad y en rela- 

ción a lo antedicho. 

lo cnc _ >» 
onard Schorsch Fran ¡ua medir oy 

A a 

GERENTE-ADMINISTRADOR 

Servicios Technicos Petroleros 

del Ecuador N.V. 

 



RAZON: A petición del interesado protocolizo en UNA (1) foja el 

documento que antecede. Quito, a siete de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco.- Firmado Doctor Marco Vela 

Vasco.- Notario igésimo Primero.- 

$e protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y 

fecha de su protocolización.-   
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DEL SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO (E), de 31 DE OCTUBRE DE 199%, — bajo el 
número 564 del Registro Mercantil, tomo 127.- Se tomó nota al 

margen la inscripción número 1404 del Registro Mercantil de 14 
DE OCTUBRE DE 1986, a fs. 2858 VTA., tomo 117.- Queda 
archivada la segunda copia Certificada de la Protocolización 

de Aumento de Capital de la compañía extranjera SERVICIOS 
TECHNICOS PETROLEROS DEL ECUADOR —N.V.  .— Otorgada el 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 19935, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del 
Cantón Quito, DR. MARCO VELA V. .- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Segundo de la citada Resolución de 
conformidad a lo establexico en el decreto 733 de 22 de agosto 
de 1973, publicado en el Registro Oficial 2978 de 29 de agosto 

del mismo año .- Se anotá, en el repertorio bajo el número 
4315.- Quito, a veinte y Siete de febrero novecientos 
noventa y seis +.- EL REG PTRADOR + 
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Dr. Julío César Almeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
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